
Número 240 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
was adyacentes, Canarias y-territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
proulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
sfica la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
to cumplimiento.

Artículo 8.0—Las leyes no tendrán efecte retroactiva
tl no dispusieren lo contrattio.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
on los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pau-
tan a los editares de los mencionados periódicos.

(RE. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

LUNES 8 DE OCTUBRE DE 1951

PRECIOS DE SUCCRIPCION
EN COMBA 	 Ptas

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un alío 	  120
Venta

Id.
Id.

Id. id.

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Lin año 	  130

l'oo ptas.
2.00
3'00
4'00

de número suelto del ario corrient
id. 	 id. 	 ario anterior. 	
Id, 	 id, de dos arios anteriores

de los arios anteriores a los dos últimos
PA00 ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, ert

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que ha> adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódic"
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo Hubieres
del importe total de estos gastos con arreglo a lo
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicte o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen leo
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.-S

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Cala N'EN du Subsidios Familiares

RAMA DE NUPCIAL1DAD

Núm. 4.114
Convocatoria de concurso dé premios para el

mes de diciembre de 1951

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
lado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, se efectuará con arre-
glo a las condiciones de este concur-
so que el Instituto Nacional de P.
convoca entre trabajadores de esta
provincia que se propongan contraer
matrimonio dentro del mes de di-
ciembre de 1951. con sujeción a las
siguientes bases:

1.a Los Premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pese-
tas para solicitantes varones o mu-
l leres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares.

2. a Los re q uisitos que se exigen
Para tomar darte en este concurso
son los siguientes:
a) Que los contrayentes sean

solteros o viudos.
11 ) Que en la fecha de la celebra-

ción del matrimonio tengan menos
de 35 años de edad los varones y de
301as mujeres.

e ) Que el peticionario figure ase-
arado en el Régimen de Subsidios
Fam iliares, habiéndose, abonado por
ellas cuotas correspondientes a seis
meses, por lo menos, dentro los do-
ce an teriores a la fecha de esta con-
vocatoria.

(1 ) Que el ingreso líquido total
Por todos conceptos de los futuros
cötl Yuges sea inferior a 12.000 pese-
tas anuales y superior a 3.000'

e) Que se propongan residir en
esta P rovincia después de casados.

3.a Las instancias se extenderán en
el modelo impreso que facilitarán las
Oficinas provinciales y locales del

Instituto Naciónal de Previsión, for-
mulándose necesariamente, así co-
mo los documentos que las acom-
pañen, excepto las cert i ficaciones de
nacimiento, dentro del plazo que se-
ñala esta convocatoria, y deberán
presentarse en esta Delegación, sita
en la calle de Avenida del Generalí-
simo, número 23, o en sus Agencias,
hasta el día 31 de octubre corriente,
antes de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo, ha-
brán de ser depositadas dentro del
mismo plazo.

4. a La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de los solici-
tantes.

5.a El importe del Premio deberá
destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,
conservado a disposición de la 1. N.
P. la justificación de su inversión.

Córdoba, 2 de octubre de 1951. -
El Director Provincial.

Comisaría General de Abastecimientos
' y Transportes

Delegacion Provincial
DE CORDOBA

Núm. 4.147
Dictando normas sobre el Carnet Profesional

para Almacenista de patata

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, en oficio
circular número 428, de fecha 15 del
pasado mes de septiembre, dicta
las siguientes normas, para el mejor
desarrollo de cuanto se determina
en su circular número 739, en rela-
ción con el libre comercio de la pa-
tata, al objeto de evitar que se rea-
lice por personas extrañas a aque-
llas que deben intervenir en dicho
comercio.

Primera.—Para garantizar la fun-
ción de los comerciantes de patata
al por mayor se establece el 'Car-
net provisional de almacenistas-.

Segunda.—EI carnet a que se re-

fiere la norma anterior será preciso
para llevar a cabo compra-venia de
patata en o p eraciones de cuantía su-
perior a 1.000 kilos, siendo condición
p recisa para su obtención el darse
de alta o estar al corriente en el pa-
go de la contribución industrial co-
rrespondiente.

Tercera.—El Sindicato Nacional
de Frutos y productos hortícolas se-
rá el organismo encargado de expe-
dir los carnets a que se refiere la
norma primera, y en ningún caso
podrá negarse por el Sindícalo la
expedición del carnet a las personas
naturales o jurídicas que en la ac-
tualidad ejerciten este comercio y es-
tén al corriente de sus obligacio-
nes fiscales, y de otro orden respec-
to a lo dispuesto por Organismos
competentes, y a los que en lo suce-
sivo lo soliciten por encontrarse en
las mismas condiciones.

Cuarta.—A los efectoszide las nor-
mas anteriores, estas entrarán en vi-

gor a partir de los 60 días de la fe-

cha del oficio-circular; bien enten-
dido que finalizado dicho plazo se
considerará existe infracción en to-
da operación de compra-venta de
patatas que no se ajuste a los pre-
ceptos de esta disposición.

Quinta. - Por cuanto queda ex-

puesto, los contraventores de las
presentes normas serán sanciona-
dos de acuerdo con lo previsto en
las circulares números 467 y 70I
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, y a tal efec-
to esta Delegación Prövincial ins-
truirá en su caso el oportuno expe-
diente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
de los interesados,

Córdoba, 2 de octubre de 1951. -

El Gobernador Civil, interino Dele-

geido Provincial de Abastecimientos
y Transportes, Joaquín Oisbert.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 4.153
Por el presente, se pone en co-

nocimiento de todos los industriales
que, el día veinte de los corrientes,
en primera convocatoria, y, el día
veintisiete„en segunda, se reunirá la
Junta Económica de este Estableci-
miento, para la adquisición de víve-
res y artículos de inmediato consu-
mo con destino a este Hospital. Has-
ta las once horas de los días citados,
se admiten ofertas en esta Jefatura
Administrativa, donde además se
facilitarán datos a los interesados
sobre cantidades y artículos que se
precisan, así corno de los pliegos
de condiciones técnicas y legales
correspondientes.

Córdoba, tres de octubre de mil
novecientos cincuenta y uno.—El
Comandante Jefe Administrativo,
Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

mw...cameMown.

Núm. 4,112

Don Juan José Canales Pérez, Agen-
te Auxiliar de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de
Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremio que por es-
ta Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra don Diego Almodó-
var Soto, de ignorado domicilio, por
débitos de contribución urbana re-
partida en el pueblo de Pedro Abad
en los años 1947 al 1950, se han
dictado con fechas 20 y 21 de los
corrientes, las siguientes:

Providencia.—Notifíquese a don
Diego Almodóvar Soto, dueño de la
casa número 11, de la calle Directo-
rio Militar, de esta villa, responsable
del débito que se persigue, la pro-
videncia dictada en. efe expediente
por el señor Tesorero de Hacienda,
para que en el plazo de 24 horas,
haga efectivo el principal, recargos
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	 BOLETIN OFICIAL

Núm. ä.910

Cédula para la notificación del
embargo de fincas

Provincia de Córdoba.—Zona de Bu-
jalance.—Pueblo de Pedro Abad.
—Contribución Urbana.- Años de
1947-1950.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con fecha 7 de
agosto último, por débitos de la ex-
presada contribución, las fincas si-
guientes:

Casa situada en la calle Eras, an-
tes Barrionuevo, número 1, de esta
villa, que linda por la derecha en-
trando, con casa de Emilio Molleja;
por la izquierda, con la Ronda de la
Estación; y por el fondo, con la ca-
rretera; tiene una extensión superfi-
cial de 214 metros 85 decímetros.

Lo que notifico a V. para que le
conste, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 84 número 5 del
vigente Estatuto de Recaudación.

Pedro Abad, a 20 de septiembre de
1951.—E1 Agente Ejecutivo, Juan J.
Canales.
Sra. Dña. Mercedes Pulido Jaenes.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.199
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de,

mi presidencia, en sesión extraordi-
naria celebrada ei día 5 del actual,
aprobó por unanimidad, por los dos
tercios, trece Concejales de los diez
y nueve que constituyen de hecho la
Corporación, _un proyecto de con-
trato de Préstamo a concertar con
el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, para dotar ;en parte los ingresos
de un presupuesto extraordinario,
autorizado ya por el Ministerio de

Hacienda, para la construcción en
esta Ciudad de tres grupos escola-
res y un bloque de viviendas para
Maestros, y un convenio adicional
de Tesorería anejo al dicho contrato
de préstamo, cuyas características
son las siguientes:

Contrato tipo autorizado por Or-
den de 1, 0 de agosto de 1945
(B. 0. del Estado del dia 4 del mis-
mo mes y año).

Importe del Préstamo a concertar.
Ptas. 1.999,100'74).

Intereses y Comisión anual que
devengará este Préstamo: 4'35 por
ciento.

Plazo de amortización: 48 años,
Garantizado con los ingresos si-

guientes:
a) Arbitrio sobre consumo de be-

bidas.
b) 70 por 100 de la Recaudación

obtenida por el Servicio de aguas.
e) Recargos sobre las contribu-

ciones e impuestos del Estado.
d) Recursos especiales para

amortización de Empréstitos.
e) Arbitrios sobre el consumo de

carnes.
f) Derechos por prestación de

servicios en el Matadero,
Convenio Adicional de Tesorería

anejo al citado Contrato de Présta-
mo, por ptas. 350.000.

Duración de este Contrato adicio-
nal: el tiempo que tarde el -Ayunta-
miento en reembolsar al Banco el
importe del Préstamo.

Interés del contrato adicional: el
4 por 100 anual sobre los saldos
deudores, más la comisión del 0'10
por ciento trimestral sobre el impor-
te del crédito.

Lo que en cumPlimíento y a los
efectos de lo previsto en el número
3, del artículo 753 de la Ley de Ré-
gimen Local vigente, se expone al
público, en el 13OLET1N OFICIAL
de la provincia, por plazo de 15 días
hábiles, para general conocimiento.

Córdoba, 6 de octubre de 1951.—
EI Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.146

El Alcalde accidental de esta villa,
hace saber:
Que aprobado por el Pleno de es-

te Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día de hoy, el pliego de condicio-
nes facultativas y económicas, para
el arriendo en pública subasta de los
aprovechamientos de montanera
existentes en la Dehesa Boyal y Egi-
do de los propios de este Municipio,
queda el mismo expuesto al público
por plazo de ocho días, en la Secre-
taría del AyUntamiento para oir re-
clamaciones, conforme al artículo
trescientos doce de la Ley de Régi-
men Local, advirtiendo que pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna,
y transcurrido el mismo sin que se
hayan presentado, se celebrará la
subasta el día veintinueve de octubre
próximo, a las once de la mañana,
en el despacho de esta Alcaldía, ba-
jo mi presidencia o Concejal en
quien delegue, con la asistencia de
la Comisión de Policía Rural y de
Secretario del Ayuntamiento, que
dará té del acto.

La subasta será par pujas a la lla-
na por plazo de media hora y para
tomar parte en la misma será preci-
so que los licitadores presenten sus
cédulas personales del año mil no-
vecientos cuarenta y dos o docu-
mento que la sustituya, y carta de pa-
go de haber depositado en la Caja
Municipal, o en metálico sobre la
mesa, el cinco por ciento del tipo de
tasación del producto, que ha sido
fijado en la cantidad de DIEZ MIL
PESETAS

El depósito provisional deberá
elevarse al diez por ciento del im-
porte del 'remate, en concepto de
fianza definitiva, dentro de los diez
días siguientes .al de la subasta, por
la persona que haya obtenido la ad-
judicación.

Los aprovechamientos empezarán
al día siguiente de aquel en que se
haga la adjudicación definitiva, y ter-
minarán el día treinta y uno de di-
ciembre del corriente arto.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el
derecho de tanteo en la forma y pla-
zos determinados por los artículos
uno y dos del Peal Decreto de die-
cisiete de febrero de mil novecien-
tos veinticinco.

Los licitadores podrán concurrir
por si, o por otra persona con po-
der bastante.

Los aprovechamientos se utiliza-
rán única y exclusivamente con ga-
nado de cerda debidamente ensorti-
jado.,

Si la subasta no pudiera tener
efecto por falta de licitadores, se ce-
lebrará Tina segunda dentro de los
cinco días siguientes, con sujeción
estricta a las normas fijadas para la
primera, y si en esta segunda qu`e-
dara desierta, el Ayuntamiento hará
uso de la facultad que le concede el
apartado d) del artículo trescientos
once del citado texto articulado.

Serán de cuenta del rematante los
gastos de anuncio, reintegro del ex-
pediente y la parle proporcional que,
por aumento de la Contribución
Rústica haya experimentado le finca
de referencia.

Villanueva del Rey, a veintinueve
de septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.—Francisco Dávila.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.003

Don José María Fernández Marín,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que finalizada que

ha sido la confección de losPadrones
de Contribución Industrial, Tarifa 5.°
sobre circulación de automóviles en
sus clases A. B. C. y D. quedan ex-
puestos al público durante la prime-
ra quincena del próximo mes de oc-
tubre y se oirán reclamaciones en los
quince dias siguientes a la termina-
ción de este plazo de exposición, a
tenor de lo que disponen las instruc-
ciones publicadas en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, número
196 de fecha 17 de agosto del co-
rriente año.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán-Núñez, a 27 de septiem-
bre de 1951.—José M. Fernández.

JLIZGADOs
BUJALANCE

Núm. 3.949

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Primera Instancia de este Par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente de li bera-
ción de gravámenes, a i nstancia de
don Rudesindo Jiménez Sá nchez i de
esta vecindad, dueño en pleno domi.
nio de la siguiente finca:

Primera.—Suerte de las tres en
que se dividió una haza de olivar
nuevo, al pago de la Dehesa de Po.

tros, término Municipal de
ce; conocidaconocida por la de este nombre,
cuya suerte priinera se compone de
dos fanegaS, y dos celemines de
cuerda, o sean, una hectárea, treinta
y dos áreas, y sesenta y cuatro cen-
tiáreas, con ciento sesenta plantas,
que linda al Norte con olivar nuevo

de herederos de don Ricardo Coca
Castro, al Sur, otros de don Joü

Nicolás Yanguas, al Este, con la
suerte segunda propia de María lo.

sefa Rojas Moreno, y al Oeste, con

la maestra que divide los olivos vie-
jos de la Dehesa de-Potros..

La destrita finca fruí formada por

segregación de la conocida hipote-
cariamente con el número tres mil

quinientos ochenta y ocho, y ésta a
su vez por agruapación de cinco

parcelas colindantes, con cabidato-

tal de seis fanegas y un celemín de
cuerda, aparece gravada con una

poteca a favor de don Juan Manuel
Espinosa de los Monteros Aliaga,

•

en garantía del cumplimiento de un
censo de veinte y un mil reales de

principal y seiscientos treinta reales
de réditos anuas, cuyo asiento de

hipoteca existente en el antiguo Re,
gistro, fue trasladado al moderno

Registro, en el historial de las cinco

parcelas componentes de la agrupa,
ción citada; y habiéndose pedido por
el solicitante que se ordene la can,
celación de la carga cuya liberación

se pretende, inscrita en el Registro

de la Propiedad de este Partido, con
fecha cuatro de septiembre de mil

novecientos once, se cita por medio
del presente al causa-habient e clgl

titular del . gravámen don Gabriel Es'

pinosa de los Monteros Aliaga y An.

guiolitti, asi corno a cual qui er a°

ignorado, para que en el 'térmi no de

/veinte días, pueda comparecer ante
este Juzgado, y alegar lo que a su de'

recho convenga.
Dado en Bujalance, a veinticinco

de septiembre de mil novecientos cin•

cbuaer nb taa. E ul nso.ec—r eLt au ri si o ,Antonio a ne Buróc ei

filia.

PROVINCIAL—00RD0134

y costas causadas; advirtiéndosele,
que transcurrido dicho plazo sin ha-
berlo verificado, se procederá con-
tra sus bienes en la forma ordenada
por el vigenie Estatuto de Recauda-
ción.

Providencia.—Resultando desco-

nocido el :paradero del deudor don
Diego Almodóvar Solo, asi como
no haber persona alguna que lo j.e-

presente en esta localidad, de con-
formidad con lo preceptuado en el

artículo 127 número 1 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948, requiérase al referido deu-
dor para que .en el plazo de 8 días,
contados al siguiente de la publica-
ción de los correspondientes edictos

-en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y tablón de anuncios oficiales
del Ayuntamiento de esta villa, com-
parezca en el expediente o señale.
domicilio o representante, con la ad-
vertencia de que si no-lo hiciese en
el plazo señalado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones, procedién-
dose al embargo de la finca respon-
sable del descubierto.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
Pedro Abad, a 28 de septiembre de
1951.—Juan J. Canales.
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